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REGLAMENTO DE JUEGO 
 

1.- TERRENO DE JUEGO: 
Tendrá unas dimensiones máximas de 65 x 45 m y mínimas de 50 x 30 m. Las porterías tendrán una medida 
de 2 x 6 mts. 
 
2.- AREA DE PORTERO: 
En cada extremo del terreno y a 9 m. de distancia de cada línea de meta, se trazará una línea paralela a la 
portería y se unirá en sus extremos a la línea de banda. A una distancia a 9 metros de cada poste de la 
portería y trazando una línea perpendicular entre la línea de meta y la línea denominada de 9 metros, se 
conformara el área de portero. 
 
3.- DURACIÓN DE LOS ENCUENTROS: 
La duración de los partidos será de 50 minutos dividido en dos partes de 25 minutos cada una, con un 
intermedio máximo de 5 minutos. 
 
4.- CONSECUCIÓN DE GOLES: 
Se considera gol cuando el balón haya traspasado totalmente la línea de meta ya sea a balón parado o con 
balón en juego. 

 No es valido el gol: 
- Marcado de saque de banda sin que lo toque ningún jugador. 
- Marcado en propia meta en saque de portería sin que lo toque ningún contrario. 

 Es valido el gol: 
- En saque de puerta directo. 
- Marcado por el portero sacando de su propia área ya sea con el pie o con la mano.  
- De saque de medio campo. 
 
5.- TANTOS O PUNTOS: 
5.1. LIGA: 

 La victoria se puntuara con 3 Puntos. 
 El empate se puntuara con 1 Punto. 
 Por la derrota no se puntuará. 

5.2. COPA: 
 En liguilla las puntuaciones quedarían igual  que en la liga. 
 Empate en eliminatorias: se lanzarán 3 penaltis por equipo. Pudiendo tirar los penaltis cualquier 

jugador que haya participado en el partido. En caso de empate se seguirán tirando alternativamente 
hasta que haya un vencedor. 

 
6.- NUMERO DE JUGADORES: 
6.1. El partido será jugado por dos equipos compuestos cada uno por 7 jugadores, de los cuales uno será 
guardameta. En el partido se pueden presentar, además, 10 suplentes. 
- No se permitirá el juego con menos de 5 jugadores por equipo. 
- No se podrán inscribir más de 17 jugadores por equipo. 
6.2. En la zona de suplentes solo podrán estar los 10 jugadores suplentes y una o dos personas 
responsables por equipo, que deberán estar identificadas en el acta del partido. Y a las que el árbitro podrá 
amonestar como a un jugador más del equipo y en cualquier caso detener y en su caso suspender el 
partido dándosele el partido por perdido con la sanción pertinente para el equipo. 
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7.- SUSTITUCIONES: 
7.1. Se pueden realizar en cualquier momento del partido en que no esté el balón en juego, después de 
que el jugador sustituido haya abandonado el terreno de juego, siempre por el centro del campo. Los 
jugadores sustituidos pueden volver a participar en el juego. 
7.2. En el caso de la sustitución del portero se detendrá el tiempo y no se reanudará el partido hasta que 
este en su puesto. 
 
8.- EL BALÓN: 
El torneo se jugara con balón oficial nº 5.  
- En caso de estar flojos los balones el delegado del equipo se encargará de darle aire con un hinchador 
que habrá en todos los casetas. 
- La organización tendrá 2 balones en cada campo con los que se jugarán los partidos. El árbitro entregará 
los balones a cada equipo, que se harán cargo de ellos mientras dure el encuentro. Al término del partido 
deben devolvérsele los balones al árbitro. El equipo que no se haga cargo de su balón, lo pierda  o  no lo 
devuelva al finalizar el partido, será sancionado con el valor del balón. Los balones llevarán un número. El 
delegado apuntara en el acta que balón tiene cada equipo durante en cada partido, para que no haya 
confusiones. (esperamos que se colabore) 
Si un jugador de un equipo a mala fe pierde el balón del equipo contrario, el árbitro pondrá en el acta esa 
actuación del jugador y se le pasará la multa por el balón al equipo del jugador que comete dicha 
infracción. 
 
9.- BOTAS: 
Queda prohibido el uso de botas con tacos de aluminio en los terrenos de juego. Recomendamos el 
calzado con tacos de goma o de uso habitual en fútbol sala, etc. para este tipo de campos. 
 
10.- EQUIPAMIENTOS: 
Todos los jugadores de un mismo equipo deberán llevar el mismo equipaje (camisetas y pantalón). Se 
sancionara con multa a aquellos jugadores que lleven camiseta o pantalón distintos a la del resto del 
equipo. La equipación tiene que ser un 80% del color igual a la original del equipo. Todas las camisetas 
deberán ir marcadas con un número por jugador, todos diferentes y para toda la temporada. Las camisetas 
iguales pero sin número serán sancionables. 
 
11.- SAQUE DE PORTERÍA: 
Se realiza con el  pié, con el balón parado dentro del área, y podrá ser efectuado por cualquier jugador.   
Si al realizar un saque de portería el balón no sale del área: 
 

  De ser interceptado por un contrario, se señalara falta allí donde haya tocado el balón. 

  De ser interceptado por un jugador del mismo equipo que realiza el lanzamiento, o simplemente non 
sale del área por ser golpeado de forma débil, el árbitro señalará saque de banda a favor do equipo 
contrario. 

 Si el balón se introduce en la portería del mismo equipo que efectuaba el saque, o saliera por la línea 
donde está situada, se señalará saque de banda a favor del equipo rival. 

 
12.- INICIO Y REANUDACIÓN DEL JUEGO: 
El  inicio del juego se efectuará siempre desde el centro del campo, pudiendo jugar el balón hacia campo 
propio o contrario. 

 Si un jugador mete gol al sacar del centro del campo sin que nadie lo toque, será gol por considerarse 
todas directas. 
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13.- OTRAS REANUDACIÓNES DEL JUEGO: 

 Si un jugador del equipo contrario se pone delante del balón impidiendo el saque de falta, banda o 
corner voluntariamente en una distancia menor a 3 metros, el árbitro le sacará tarjeta amarilla. 

 Una vez señalada una falta, los jugadores del equipo infractor deberán situarse inmediatamente a un 
mínimo de tres metros del punto donde el árbitro ordenó situar el balón. Las obstaculizaciones serán 
sancionadas con amonestación, siempre que sean intencionadas. 

 De producirse perdida de tiempo en el saque de portería, el árbitro señalará saque de banda desde el 
centro del campo para el equipo contrario. 

 De producirse perdida de tiempo en el saque de corner, el árbitro señalará saque de portería para el 
equipo contrario. 

 De producirse perdida de tiempo en el saque de banda, el árbitro señalará saque de banda para el 
equipo contrario. 

 De producirse a perdida de tiempo en el saque de una falta, el árbitro señalará libre directo a favor del 
equipo contrario. 

 
14.- EL PENALTI: 
El punto de ejecución de penalti se situara a 9 m. de la línea de meta. Los jugadores deberán estar fuera de 
la línea de 13 metros, salvo el jugador que va a lanzar el penalti. 
El portero deberá estar situado bajo palos en la línea de gol. 
 
15.- TIROS LIBRES: 
Todos los tiros libres son directos, excepto las faltas que se produzcan dentro de las áreas de penalti cesión 
y juego peligroso. 
INDIRECTA: 

- Si la cesión o juego peligroso se produce cerca de la línea de gol, el balón se retrocederá hasta 6m. 
- De la línea de gol, y la barrera se colocara delante de la misma línea. 
- Todas las manos serán pitadas como falta directa, sean voluntarias o involuntarias, excepto en las que las 

manos estén pegadas al cuerpo del jugador. 
BARRERAS: 

Desde el instante en que el árbitro pita una falta, el equipo al que le corresponda puede reiniciar el 
juego sin necesidad de un nuevo silbido del árbitro, puesto que ese saque sólo será autorizado con un 
pitido en el caso de pedir barrera al equipo que debe ejecutar el castigo, o para el lanzamiento de penaltis. 
Los jugadores rivales deben situarse siempre a un mínimo de tres metros del balón. 
 

 9ƭ  łǊōƛǘǊƻ ǇƻŘǊł ƳŜŘƛǊ ƭƻǎ ƳŜǘǊƻǎ άǇŀǎƻ ŀ Ǉŀǎƻέ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀǊ ƭŀ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ ǊŜƎƭŀƳŜƴǘŀǊƛŀ όф metros), 
o hacerlo de forma visual. 

 Ante cualquier obstaculización, o actitud que provoque demora de un saque por el equipo infractor, el 
árbitro deberá amonestar al jugador infractor, quedando a criterio del árbitro la intencionalidad por 
parte del jugador sancionado.  

 
16.- CESIÓN: 
El portero no podrá ni tocar ni coger el balón con las manos si es cedido por un compañero con el pié o de 
saque de banda. 
En caso de producirse la cesión será FALTA INDIRECTA desde el lugar donde se produzca la cesión. 
 
17.- EXPULSIÓN: 
Si un jugador recibe dos tarjetas amarillas o una roja, será expulsado todo el partido. No pudiendo entrar 
ningún jugador en su lugar. 
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18.- CINCO SEGUNDOS:  
Esta regla se aplicará en faltas, saques de banda, saques de portería, córner o en el saque del portero. 
 
18.1. Una vez que el portero bloca el balón con las extremidades superiores, dispone de cinco segundos 
para ponerlo nuevamente en juego, a partir del momento en que esté en disposición de hacerlo (en pié y 
con los jugadores rivales fuera del área). Si supera los cinco segundos, se considera perdida deliberada de 
tiempo, y el árbitro está obligado a señalar saque de banda. 
 

 Durante los cinco segundos el portero podrá botar el balón, o dar los pasos que desee con el esférico 
retenido dentro del área, pues si lo introduce en cualquiera de las porterías con la mano o con el pié, es 
gol. 

 Si la jugada comienza en un saque de puerta, el árbitro comenzara a contar los cinco segundos en el 
momento de que el portero ingrese de nuevo en el terreno de juego. 

 Cuando el portero detenga la trayectoria del balón con un palmeo de una o ambas palmas de las 
manos, el reglamento de los cinco segundos no será aplicado puesto que no retuvo el balón. 

 Si el portero tira el balón al suelo, ya no podrá cogerlo con las manos. Si lo volviera a coger sin que 
antes lo tocara ningún compañero, se señalará falta indirecta, allí donde se produjera. 

 Todo jugador adversario está obligado a situarse inmediatamente fuera del área, una vez que el 
portero retuvo el balón con las manos. 

 Todo jugador adversario que intencionadamente impida el rápido saque de portería será amonestado, 
puesto que niega a su rival la posibilidad de un contraataque. 

 
19.- HORARIO DE PARTIDOS: 
 
19.1. Los equipos tienen la obligación de estar en el terreno de juego a la hora señalada como comienzo 
del partido, independientemente del retraso que por diferentes motivos se puedan estar produciendo. 
19.2. Todo equipo que no esté sobre el  terreno de juego para iniciar el partido en la hora señalada en el  
calendario y siempre que el árbitro determine que debe dar comienzo: 

- 5 minutos será sancionado con tres goles. 
- 10 minutos será  sancionado con cinco goles y se dará el partido por perdido (aunque siempre 

se tendrá en cuenta la posible disposición del otro equipo a jugar, pero con la condición de que 
ese encuentro termine a la hora señalada en el calendario para poder jugar el siguiente). 

 
20.- SUSPENSIÓN DEL PARTIDO: 
20.1. ANTES DEL COMIENZO: 

 El arbitro o delegado de la organización, podrá dar por suspendido el partido si a al comienzo del 
mismo no hay al menos 5 jugadores de un equipo en el campo, identificados en la relación/acta de 
jugadores y listos para comenzar el encuentro. 

 
20.2. DURANTE EL PARTIDO: 

 Una vez comenzado el partido, si algún equipo por motivo de expulsión de sus jugadores quedase 
con menos de cinco jugadores, el árbitro dará por finalizado el encuentro con el resultado de 3 goles 
a 0 a favor del equipo contrario. Si el resultado fuese favorable por 3 o más goles, se mantendrá el 
resultado (los goles anotados se contabilizarán sólo a los jugadores). 

 En caso de que los dos equipos quedarán con menos de cinco jugadores por expulsiones, se dará por 
finalizado el partido y se mantendrá el resultado que haya en ese momento. 

 Queda tajantemente prohibida la suspensión de un partido por fingir lesión y quedarse con menos de 
5 jugadores de campo, así que, si un jugador se lesiona está obligado a continuar en el campo. Si aun 
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así la lesión es tan grave como para no poder continuar en el campo el árbitro tendrá la última 
palabra para valorar si dicha lesión es fingida, si puede seguir jugando o no.   

 Dado el caso de que algún encuentro una vez comenzado debiera suspenderse por fuerza mayor (mal 
estado del terreno, que el clima lo impida, etc.) o por otros motivos ajenos a la organización, se dará 
por finalizado con el resultado que hubiera en el momento de la suspensión. Quedando al libre 
criterio del árbitro la suspensión del mismo. 

 
21.- CUMPLIMENTACIÓN DEL ACTA: 
 
21.1. Los jugadores deberán de estar identificados en todo momento con las fichas, que deberán ser 
entregadas al delegado o el árbitro. También deben comunicarles los jugadores que van a participar en el 
partido. En el supuesto de que algún jugador o delegado inscrito en la relación de jugadores no tuviera la 
ficha, no podrá jugar. No se jugará ningún partido donde no se presenten las fichas. (como máximo deben 
presentarse antes de la segunda parte, con previo aviso al árbitro). 
21.2. Todos lo apartados del acta deberán estar cubiertos, al final del partido deberán tener apuntado los 
jugadores que hayan intervenido en el juego, como mínimo el 80% del acta bien cubierta con respecto de 
la tarjeta del árbitro (a determinación del árbitro).  El no tener ese 80% bien cubierto será mal delegado y 
serán sancionados.  
21.3. En caso de cualquier incidente debe ser reflejado en el acta para posible reclamación. 
21.4. Al inicio del partido, los delegados de ambos equipos deberán firmar obligatoriamente el acta del 
partido en señal de entrega de fichas y de que se presentan para jugar. El firmar o no firmar el acta no 
tiene ningún tipo de vinculación con posteriores protesta. (las protestas ay que hacerlas por escrito el 
siguiente jueves al partido en cuestión). Los equipos que no firmen las actas podrán ser sancionados.  
 Después del partido deberán ser depositadas de inmediato en los buzones que hay en el interior de las 
casetas para evitar manipulaciones de las mismas. 
21.5 Solo el delegado y el árbitro podrán escribir en el acta. Y nunca se podrá escribir después de haber 
entregado las copias a los equipos. 
 
22. EL BUZON  
Hay uno en cada caseta en donde se depositaran las actas una vez cubiertas y firmadas o alguna posible 
reclamación o anexo al acta debiendo estar reflejado el partido o equipo al que se refiera. 
 
23.- EL ÁRBITRO: 
Será designado por el Comité organizador, en el caso de que en un partido no hubiera árbitro, será 
obligación del delegado arbitrar el partido. 
Los árbitros en caso de que un jugador se lesione deberá cubrir un parte de accidentes y lo adjuntará al 
acta donde debe también reflejar que jugador ha sido lesionado. (delegados de cada equipo recordárselo 
al árbitro porque según ese parte se tramitará el informe para posterior tramitación de papeleo del seguro. 
Los árbitros llevarán durante el partido nota de las tarjetas y los goles marcados por los equipos en una 
pequeña acta. Esa acta se adjuntará al acta del partido. 
 
24.- EL DELEGADO: 
Serán los propios equipos: 

- Deberán cubrir las actas correctamente y ayudar al árbitro en todo lo referente al arbitraje.  
- En caso de que el delegado no cumpla sus funciones de marcar las fueras de banda y otras 

sanciones de campo a determinación del árbitro podrá ser sancionado con mal delegado.  
- También deberá apuntar en el acta todos los jugadores que participarán en el partido. 
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25.- OTRAS REGLAS: 

 Cuando un jugador es expulsado por todo el partido, no podrá ser sustituido por otro compañero del 
mismo equipo. Toda expulsión por todo lo que reste del encuentro lleva aparejado como mínimo un 
partido de sanción.  

 Los equipos deberán hacerse cargo de recoger los balones durante el partido. 

 En el caso de coincidir las camisetas en las casetas hay petos, pero siempre será el árbitro el encargado 
de recogerlo y entregarlos al equipo que no juegue en casa. 

 Los petos solo se pueden utilizar cuando hay coincidencia en el color de las camisetas y da lugar a 
error. No se podrán utilizar para evitar multas. 

 En caso de utilizar los petos se debe contemplar en el acta. 

 Los cambios de camiseta habrá que notificarlos al delegado y al árbitro. No se podrá jugar en el mismo 
partido 2 jugadores intercambiándose la camiseta. 

 
 
 
 
Ante cualquier incidente la directiva tendrá poder necesario y absoluto para tomar cualquiera decisión al 
respecto. 
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REGLAMENTO DE COMPETICIÓN 

 
1. ADMISIÓN DE EQUIPOS: 
1.1. El plazo de admisión de equipos comenzará al finalizar la Temporada, y la admisión se realizara en 
rigurosa orden de inscripción. Siendo el máximo de equipos que se admitirán 54 (18 en 1ª división, 2ª y 3ª 
división). 
1.2. Todo equipo que participe una temporada en la Liga, tendrá una plaza reservada para la Temporada 
siguiente. 
1.3. En caso de que un equipo abandone de una temporada para otra se ruega comunicación.  
 
2.- INSCRPCIÓN Y FIANZA: 
Todo equipo que participe en la liga deberá pagar una inscripción de 4л ϵ si jugó la temporada 08/09 y si 
ƴƻ ƭŀ ƛƴǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ǎŜǊł ŘŜ тлϵΦ Una fianza de 5л ϵΦ [ŀ fianza será devuelta al final de la liga, si el equipo 
cumple con todas las normas. 
3. RESPONSABLE DE EQUIPO: 
Cada equipo deberá tener 3 responsables de equipo a partir de los cuales el Club Xunqueira Beach se 
remitirá en caso necesario.  
 
4.- FICHAS DE JUGADORES:   
4.1. Para hacer las fichas hay que entregar una foto en color y actualizadas y fotocopia del DNI. 
4.2. Para que un jugador pueda jugar tendrá que tener la ficha debidamente cubierta, con los requisitos 
anteriores, pagar нрϵ ǇƻǊ ƭŀ ŦƛŎƘŀ y entregarla en la reunión de los jueves. De no ser así no podrá jugar. La 
ficha incluye el seguro. 
4.3. Las fichas solamente se podrán hacer los jueves en las reuniones. Tardarán 2 semanas en entregarse 
ya que ay que dar de alta en el seguro a los jugadores nuevos. 
4.4. Los equipos deben revisar que las fichas estén cubiertas correctamente, con el sello del club en el 
reverso y bien plastificadas  
 
5.- MÁXIMO Y MÍNIMO DE JUGADORES: 
Se podrán inscribir un máximo de 17 jugadores por equipo y el mínimo de jugadores para la primera 
jornada de liga serán 7. 
 
6.- PLAZO PARA REALIZAR LAS FICHAS: 
6.1. Se podrán inscribir jugadores hasta que falten 10 jornadas para la finalización de la liga (no se podrán 
hacer fichas las 10 últimas jornadas). 
 
7.- INSCRIPCIÓN DE JUGADORES: 
7.1. Se permitirán un máximo de seis altas y seis bajas a lo largo de la temporada. 
7.2. Las fichas solamente se podrán hacer los jueves en las reuniones. 
7.3. Solo esta permitido el cambio de equipo en el mes de Diciembre. 
7.4. Para la copa solo se podrá hacer tres fichas por equipo (estando permitido el cambio de equipo). 
7.5. Fecha límite para fichar para la copa es la última semana de liga. 
 
8.- LAS DIVISIONES: 
8.1. Esta Temporada habrá 1ª, 2ª y 3ª división. 

 La 1ª División queda compuesta por 18 equipos. 

 La 2ª división queda compuesta por 16 equipos. 

 La 3ª división queda compuesta por 16 equipos. 
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9- NÚMERO DE EQUIPOS: 
9.1. Para esta temporada el número de equipos que componen el Club Xunqueira Beach son 50. 
9.2. No se podrán inscribir nuevos equipos hasta la finalización de esta Temporada. 
 
10.- ASCENSOS Y DESCENSOS: 
10.1. Al término de la temporada, los ascensos y descensos se realizarán de la siguiente forma: 

 De 1ª División bajarán 3 equipos. 

 De 2ª División bajaran 3 y subirán 3. 

 De 3ª División subirán 3. 
10.2. La directiva si fuese necesario en el caso de que marchen equipos, se expulsen, etc. Podrá cambiar o 
modificar el nº de ascensos. 
10.3. En caso de ser necesario subir más equipo para igualar las categorías la directiva puede obligar a 
otros equipos (en orden de clasificación de la temporada anterior) a ascender o descender.   Reservándose 
el derecho de admisión en campeonatos posteriores.  
 
11.- LA CLASIFICACIÓN: 
11.1. Las clasificaciones se harán con arreglo a los puntos obtenidos por cada uno de los equipos 
participantes, a razón de tres puntos por partido ganado, uno por empatado y ninguno por perdido. 
11.2. Si al término de la competición resultara empate entre dos equipos, se resolverá según el resultado 
de los partidos jugados entre ellos; si así no se dilucidase, se decidirá por la mayor diferencia de goles. Si 
persistiera el empate se resolverá teniendo en cuenta los goles a favor y si persistiera se tendrían en 
cuenta los goles en contra. Si persistiera el empate, se resolverá mediante un partido. 
11.3. Si el empate lo fuera entre más de dos equipos se resolverá: 
a) Por la mejor puntuación de la que a cada uno corresponda a tenor de los resultados obtenido entre 
ellos, como si los demás no hubieran participado. 
En caso de persistir el empate 
b) Por la mayor diferencia general de goles a favor y en contra, considerando únicamente los partidos 
jugados entre sí por los equipos empatados. 
En caso de persistir el empate 
c) Por la mayor diferencia general de goles a favor y en contra, teniendo en cuenta todos los encuentros 
del campeonato. 
En caso de persistir el empate 
d) Si persistiera el empate, se resolverá mediante triangular o eliminatoria, dependiendo del número de 
equipos empatados. 
 
12.- ALEGACIONES: 
En caso de querer presentar alegación al acta, están obligados a indicarlo en la misma y a presentar un 
escrito con la alegación correspondiente dejándola en el buzón del campo o entregándola en las primeras 
2 semanas en la reunión.  
- Si no se cumplieran todos estos pasos el Comité no atenderá las alegaciones. 
 
13.- PAGO DE MULTAS: 
13.1. Al término de la ida del campeonato cada equipo estará obligado a pagar las multas que tenga hasta 
ese momento, el equipo que incumpla está norma no podrá seguir jugando los partidos de la segunda 
vuelta (al 3º quedara expulsado), la fecha tope se notificara antes de acabar la ida.  
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13.2. Igualmente todos los equipos están obligados a pagar las multas que reciban durante la vuelta, en 
una fecha tope que será la última reunión del Comité, todo equipo que no cumpla está norma perderá la 
fianza, será excluido de la entrega de trofeos y perderá el derecho a seguir en el torneo del año siguiente. 
13.3. Si se desea hacer el pago de las multa por transferencia bancaria indicar el nombre del equipo y 
ƳƻǘƛǾƻ ŘŜƭ ƛƴƎǊŜǎƻ όŜƧΦ aǳƭǘŀǎ ƛŘŀ άŜǉǳƛǇƻέύ ŀ ƭŀ ŎǳŜƴǘŀ ŘŜ /ŀƛȄŀƴƻǾŀ ŘŜƭ /ƭǳō ·ǳƴǉǳŜƛǊŀ .ŜŀŎƘ Ŏǳȅƻ ƴȏ ŘŜ 
cuenta es: 2080 0222 81 0040001459. Y también la Caixa nº de cuenta: 2100-4946-21-2200054531  
 
14.- CAMBIO DE NOMBRE DE UN EQUIPO: 
Los equipos que cambien de nombre de una temporada a otra, deberán tener más de 7 de las fichas del 
anterior equipo para mantener la categoría; quedando esto también a juicio del comité de cara al devenir 
de la plaza de dicho equipo. 
 
15.- DESAPARICION O MODIFICACION DE UN EQUIPO (VACANTES): 
15.1. Queda prohibido la compra de la plaza por parte de otro equipo quedando a juicio del comité la 
nueva organización de la división, siendo estos los responsables de asignar a otro equipo la plaza vacante. 
15.2. Todo equipo que desaparezca, cambien de nombre, renuncie a seguir compitiendo por cualquier 
Ŏŀǳǎŀ όŘƛǾƛǎƛƽƴ Ŝƴ Řƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎΣ ŜǎŎŀǎŜȊ ŘŜ ƎŜƴǘŜΧύ ǳ ƻǘǊŀǎ ŎŀǳǎŀǎΣ ǉǳŜŘŀǊŀ ŀ ŎǊƛǘŜǊƛƻ ŘŜƭ ŎƻƳƛǘŞ ǘŀƴǘƻ ǎǳ 
participación en la liga como el destino de la plaza vacante. 
15.3 Se considerará modificación o desaparición de un equipo el no contar con 7 fichas de la temporada 
anterior. 
 
16.- REUNIONES: 
16.1. Se celebrarán todos los jueves de 21:00 hasta 22:00, en el Centro social asociación de veciños de 
Meira ( Cadabón ) 
16.2. En las reuniones se podrán hacer las fichas, presentar alegaciones, revisar la clasificación, etc. Si algún 
jueves cuadrará en día Santo la reunión se adelantará para el miércoles de esa semana. 
16.4. El comité sancionador se reunirá a puerta cerrada los lunes y su decisión se pondrá en la web y los 
campos antes del jueves, si se quisiera hacer alguna alegación se podrán entregar por escrito en la reunión 
del jueves. Nota: no se escucharan ningún tipo de reclamación deberán ser todas por escrito.  
 
17.- EL CALENDARIO: 
17.1. Será realizado por los organizadores por medio del programa informático totalmente aleatorio. Tanto 
campos como horarios y se entregará en varios tomos. 
No se tendrá ninguna preferencia al reparto de los horarios para ningún equipo.  
 
18.- EL PRECIO DE ARBITRAJES: 
- Será de 7 ϵ ǇƻǊ ǇŀǊǘƛŘƻΣ ŘŜōƛŜƴŘƻ ǇŀƎŀǊ la mitad de los arbitrajes el día 24 de septiembre y la otra mitad 
con las multas de la ida.  
9ǉǳƛǇƻǎ ŘŜ мȏΥ LŘŀΥ ммфϵΣ ǾǳŜƭǘŀΥ ммфϵ 
9ǉǳƛǇƻǎ ŘŜ нȏ ȅ оȏΥLŘŀΥ млрϵΣ ±ǳŜƭǘŀΥ млрϵ 
 
19.- LA CHAMPION: 
En caso que se dispute (al no depender solo del club xunqueira beach) 
19.1. Acudirán en cada edición los equipos que se encuentren en las primeras 4 posiciones en 1ª División, y 
los dos primeros en 2ª y 3ª División después de finalizada la primera vuelta del campeonato de liga. 
19.2. Se notificara a los equipos participantes las fechas del torneo. 
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20. ς ACTAS:  
20.1 Irán impresos solo los nombre de los jugadores en disposición de jugar, todo aquel jugador que no 
aparezca su nombre no podrá jugar, si está seguro de que se trata de un error podrá anotarlo a mano pero 
bajo su responsabilidad (debe tener en cuenta el incumplimiento de alguna norma con su correspondiente 
sanción) 
Si por algún motivo no apareciera el acta el delegado deberá cubrir un acta a mano, siendo lo mas similar 
posible a la oficial y con claridad y limpieza. 
Las actas tendrán un recuadro donde habrá que indicar que jugadores participan en el juego. 
 
21. - SEGURO: 
Esta contratado en Caser y cubre todos los gastos médicos de una posible lesión  

- El parte de siniestro debe cubrirse el lunes después del incidente. Donde se entregará el 
informe médico, la ficha y la copia del acta donde aparece la lesión del jugador. 

- El golpe o incidente debe estar reflejado en acta del partido. (documentado con el parte de 
accidente del árbitro del partido). 

- El Club no se hará cargo de ninguna factura del médico si no se cumplen con los requisitos y 
plazos de la organización. 

 
22.- OTROS: 
22.1. Todos los equipos participantes en el Torneo, aceptan el reglamento que esta organización tiene para 
el mismo y de los que cada equipo tiene un ejemplar. 
22.2. El Comité podrá a lo largo de la temporada modificar o añadir normas nuevas. En este caso, serán 
informadas por escrito en la web y los campos. 
22.3. El Club Xunqueira Beach no se hace responsable de lesiones, enfermedades o robos producidos 
durante el desarrollo del campeonato.  
22.4. El club aceptará de buen agrado cualquier propuesta de mejora que algún equipo quiera plantear. 
Siempre y cuando la propuesta sea razonable. 
22.5. En caso de expulsión o abandono de algún equipo durante el desarrollo de la competición. 
- Si se produce a falta de 4 jornadas antes de acabar la ida se mantendrán los resultaos de todos los 
partidos, y los partidos restantes contaran como perdido por 3-0 por el equipo excluido. En la vuelta no 
contara el equipo excluido. 
- Si se produce a falta de 4 jornadas antes de acabar la vuelta se mantendrán los resultaos de todos los 
partidos, y los partidos restantes contaran como perdido por 3-0 por el equipo excluido. 
 -Si la exclusión es antes de las ultimas 4 jornadas de la ida se anularan todos los resultados de la ida. En la 
vuelta no contara el equipo excluido. 
-Si la exclusión es antes de las ultimas 4 jornadas de la vuelta se anularan todos los resultados de la vuelta, 
pero se mantienen los de la ida. 
22.6.  
 
Directiva ς Es la encargada de tomar las decisiones finales. 
Comités ς Solo pueden hacer tareas a las que están destinados. 
Comité sancionador ς Encargado de sancionar a jugadores y equipos. 
Comité organizador ς Encargado de hacer fichas y recoger reclamaciones y peticiones. 
Comité de árbitros ς Buscar árbitros, distribuir los arbitrajes, y todo lo relacionado con los árbitros. 
 
Ante cualquier incidente la directiva tendrá poder necesario y absoluto para tomar cualquiera decisión al 
respecto. 
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REGLAMENTO DISCIPLINARIO 
 
1.- COMITÉ ENCARGADO DEL REGLAMENTO DISCIPLINAR: 
El Comité Jurisdiccional de Competición y Disciplina Deportiva: 
Es el órgano a quien corresponde enjuiciar y resolver los asuntos de su competencia en materia 
competitiva y disciplinaria. 
 - Dicho Comité tendrá jurisdicción sobre todos los participantes del torneo, incluidos: árbitros, delegados, 
jugadores, equipos, etc. 
 - El Comité sancionador estará formado por un mínimo de 6 componentes y un máximo de 10, así  como 
alguna representación  por parte de la directiva del Torneo. No necesitando estar todos presentes. 
Las decisiones emanadas de Comité sancionador una vez revisadas por la directiva son inapelables. 
- La directiva podrá a lo largo de la temporada modificar o añadir normas nuevas. En este caso, serán 
informadas por escrito. 
- Actuará de oficio los miembros de los comités de la Liga Keniata. 
Cualquiera de los componentes de los comités de este torneo si ve cualquier tipo de incidente en el campo, 
por parte de jugadores o árbitros que este fuera de lugar o no cumpla con las normas o sus obligaciones 
puede notificarlo al comité sancionador donde será analizado y si fuese necesario se sancionará. 
 
2.- INCOMPARECENCIA: 
Se considera incomparecencia la no presentación a la hora señalada, figurar con menos de 5 jugadores en 
el campo a la hora de empezar el partido. 

 En caso de incomparecencia de un equipo, sin previo aviso se le dará ganador al equipo contrario por 3 
goles a 0, se sancionara económicamente al equipo con 6 ϵΣ el pago integro del arbitraje del partido 
(14ϵύ y pérdida de 3 puntos. 

 En caso de avisar de la incomparecencia del equipo, con 48 horas de antelación (al comienzo de la 
jornada), solamente se le dará el partido por perdido 3 a 0. Lo que no excluye la obligación del equipo a 
arbitrar o delegar el partido correspondiente a esa jornada. 

 
3.- APLAZAR PARTIDOS: 
3.1. Queda prohibido aplazar partidos. 
3.2. En el caso de no jugarse el partido debido a no haber campo disponible o en condiciones y siempre 
que los 2 equipos se hubieran presentado; deberá asistir un delegado de cada equipo a la siguiente 
reunión para llegar a un acuerdo para la nueva fecha y hora del partido, de lo contrario, el Comité 
organizador será el encargado de establecer un horario para la disputa de ese partido. Pudiendo ser la 
decisión del Comité: jugar un Viernes, jugar un Sábado si los 2 equipos jugaran en domingo y viceversa ó 
jugar en un festivo. 
3.3. En el caso de no poder jugar regirse por el punto 2 del reglamento disciplinario.   
 
4.- EXPULSIÓN DEL CLUB XUNQUEIRA BEACH. 
La directiva del Club Xunqueira Beach se reserva el derecho de admisión y el derecho de excluir de la 
competición a cualquier equipo o persona que infrinja o altere gravemente el desarrollo de la misma. 
 
5.- DESPERFECTOS DE LAS INSTALACIONES: 
5.1. Cualquier desperfecto ocasionado en las instalaciones de la competición, será responsabilidad de la 
persona causante a todos los efectos. 
5.2. Será responsabilidad de cada equipo dejar limpia la zona de suplentes después de cada partido si no 
fuera así podrán ser sancionados. 
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6. ς AVISOS, LLAMADA DE ATENCION O LLAMADAS AL ORDEN  
El segundo aviso de podrán sancionar con la retirada de puntos (mínimo de 3) 
Al tercero el equipo será expulsado de la competición y podrá ser definitiva. 
Si se trata de equipos reincidentes de años anteriores las sanciones podrán ser más rigurosas. 
 
6.- TARJETAS: 
 
6.1. TARJETA AMARILLA POR: 

 Dirigirse al árbitro en tono despectivo 

 Protestar de forma ostensible una decisión arbitral 

 Agarrar o empujar a un adversario en la disputa del balón 

 Infringir persistentemente las reglas del juego 

 Zancadillear a un contrario en la disputa de un balón 

 No respetar la distancia reglamentaria en la ejecución de un tiro libre 

 Retrasar la puesta en juego de un balón con ánimo de perder tiempo 

 Jugar el balón con la mano cortando el juego de forma intencionada 

 Agarrar o empujar de forma no brusca impidiendo al contrario seguir jugando el balón. 

 Tirar el peto al suelo intencionadamente. 

 Gestos indecorosos. 

 Dar una patada al banderín. 

 Otras: al criterio del árbitro. 

 Agarrar o empujar, cortando oportunidad clara de gol  

 
6.2. TARJETA ROJA POR: 

 Dos amarillas 

 Insultar al árbitro 

 Gestos con fin de faltar al respeto. 

 Intento de agresión al árbitro o delegado 

 Intento de agresión a un contrario 

 Agresión al árbitro o delegado 

 Agresión a un contrario 

 Entrada fuerte a un contrario sin balón 

 Entrada fuerte al último hombre sin balón, cortando oportunidad clara de gol. 

 Agarrar o empujar de forma violenta impidiendo al contrario seguir jugando el balón. 

 Otras: al criterio del árbitro. 
 
7.- SANCIÓNES ECONÓMICAS, PÉRDIDA DE PUNTOS, ETC: 
7.1. Tarjeta Amarilla: 
- лΦрл ϵΦ 
 
7.2. Tarjeta Roja: 
- Doble amarilla 3 ϵ 
- Roja directa 5 ϵ 
 
7.3. Balón en mal estado: 
- Flojo: se la dará aire con el inflador de la caseta. 
- {ƛ Ŝƭ ōŀƭƽƴ Ŝǎǘł ǾƛŜƧƻΣ ŜǎǘǊƻǇŜŀŘƻ ƻ Ŝƴ Ƴŀƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘƛŎƛƽƴΥ н ϵ 
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- Un balón pinchado se considerará falta de balón, siempre que el pinchazo no se haya producido durante 
el juego.  
 
7.4.: 
7.5. Equipamiento incorrecta (camisetas o pantalones) 
- Camiseta distinta en más de un 20%Υ р ϵ ǇƻǊ ƧǳƎŀŘƻǊ Ŏƻƴ ŎŀƳƛǎŜǘŀ Řƛǎǘƛƴǘŀ (deben ser del mismo 
modelo). 
- Pantalón de distinto color en más de un 20%Υ о ϵ ǇƻǊ ƧǳƎŀŘƻǊ Ŏƻƴ Ǉŀƴǘŀƭƽƴ ŘƛǎǘƛƴǘƻΦ 
 
7.6. Incomparecencia 
7.6.1. No presentarse sin avisar 6 ϵ Ҍ pago integro del arbitraje + partido perdido y -3puntos 
7.6.2. Avisar con una antelación de tan solo 48 horas conlleva a partido perdido. Partido perdido 3-0 
7.6.3. Presentarse menos de 5 jugadores se considerará igual que la sanción 7.6.1. 
 
7.7. No pagarle al árbitro en el partido: 
7.7.1.No se podrá empezar el partido hasta que se le pague al árbitro llegándose a aplicar el apartado 2 
(incomparecencia)  
7.7.2. En caso de llegar a un acuerdo con el árbitro y de no cumplirse dicho acuerdo se sancionara con 
partido perdido + 13 ϵ de multa (7 ϵ para el árbitro y 6 ϵ club) y -1 punto. 
 
7.8. No delegar o arbitrar: 
- 1 punto ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ ȅ с ϵ ŘŜ ƳǳƭǘŀΦ 
- [ƭŜƎŀǊ ǘŀǊŘŜ ŀ ŘŜƭŜƎŀǊ о ϵ ŘŜ ƳǳƭǘŀΦ 
- Marcharse de delegar antes de finalizar el partido 1 punto de sancióƴ  ȅ с ϵ ŘŜ Ƴǳƭǘŀ. 
- A las 3 faltas pérdida del 50% de la fianza (3 tardes cuentan como una faltas). 
- A las 5 faltas expulsión del campeonato. 
 
7.9. Cubrir incorrectamente un acta por parte del delegado: 
- 6 ϵ ŘŜ Ƴǳƭǘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ǉǳŜ ŘŜƭŜƎŀǊŀΦ 
 
7.10. No ayudar el delegado al árbitro en sus funciones: 
- 6 ϵ ŘŜ Ƴǳƭǘŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǉǳƛǇƻ ǉǳŜ ŘŜƭŜƎŀǊŀΦ  
 
7.11. Negarse uno o varios jugadores a salir del campo al ser expulsados, y provocar la suspensión del 
partido: 
- 3 puntos de sanción, perdida del partido, 2 partidos de sanción a cada jugador implicado. 
 
7.12. Alineación indebida: 
- Por jugar sin ficha: partido perdido 3-0, 3 puntos menos.  
- Por jugar estando sancionado: partido perdido, cumplir la sanción, y 1 partido más adicional de 

sanción. 
 
7.13. Si un delegado tuviera que arbitrar y no lo hace:  
- 1 punto ŘŜ ǎŀƴŎƛƽƴ ȅ с ϵ ŘŜ ƳǳƭǘŀΦ 
 
7.14. No llevar las fichas al partido 
- 3 ϵΣ mas perdida del partido. 3-0 
- * Si se repite la infracción la sanción se ira aumentŀƴŘƻ н ϵ ŎŀŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǇƛǘŀΦ 
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7.15. Perdida de fichas 
- /ŀŘŀ ŦƛŎƘŀ ǇŜǊŘƛŘŀ м ϵ 
8. SANCIÓNES DE EXCLUSIÓN TEMPORAL DEL CAMPEONATO A PARTIR DE: 
    El comité podrá endurecer estas sanciones si lo considerase oportuno, estas son las sanciones mínimas 
que se contemplarán. 

- Los jugadores que apropósito agredan y provoquen lesión a un jugador podrán ser denunciados, lo 
que podría conllevar a pagar la factura médica del jugador lesionado y no volverá a jugar hasta que 
lo haga el jugador lesionado, aparte de la sanción pertinente. 

- Los jugadores que aparezcan en el tablón de anuncios y en la web en la zona de sanciones no 
podrán jugar bajo ningún concepto. Ya que si aparecen es porque tienen algún tipo de sanción. 
Aunque este mal escrito el equipo y o la sanción por la que se le impide jugar, será sancionado por 
reiteración. Los árbitros y los delegados no tienen obligación de saber que jugadores están o no 
sancionados (así que no vale la escusa el árbitro me dejo jugar). Cada jugador debe saber o 
enterarse si puede jugar o no. 

- Las sanciones de la liga cumplirán también en copa y viceversa.  
 
8.1. Un partido por: 

 Dos tarjetas amarillas en un mismo partido. 

 Acumulación de 5 tarjetas amarillas (no contando las dobles amarillas) 

 Roja directa 

 Insultos a un contrario. 

 Intento de responder a la agresión. 

 Dirigirse en tono despectivo al árbitro al finalizar el partido. 
 

8.2. Dos partidos por: 

 Negarse a salir del campo. 

 Encararse dos jugadores. 
 
8.3. Cuatro partidos por: 

 Amenazas a un contrario. 
 

8.4. Seis partidos por: 

 Responder a la agresión. 

 Entrada fuerte con balón con grave riesgo de causar lesión.  

 Insulto al árbitro. 

 Lanzar el balón a un contrario intencionadamente. 

 Intento de agresión a un contrario 
 

8.5. Diez partidos por: 

 Entrada por detrás sin posibilidad de jugar el balón con grave riesgo de causar lesión. Si ocasionara 
lesión pago del la misma.  

 Insulto grave al árbitro o delegado. 

 Agresión a un adversario o compañero  
 

8.6. Quince partidos por: 

 Amenazas al árbitro. 

 Intento de agresión al árbitro o delegado 
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8.7. Un año por:  
8.8. La perpetuidad por:  

 Agresión al árbitro, antes o después de un partido. 

 Agresión al árbitro. 

 Agresión a un contrario fuera del campo. 
 

10. PERDIDA DE LA FIANZA POR: 

 Ser expulsado de la competición 

 No cumplir los plazos de pago de las multas, teniendo que pagar una nueva fianza y las multas para 
poder seguir participando en las competiciones deportivas. 

 No presentarse un representante a la entrega de trofeos. 

 Se perderá el 50% por faltar a delegar 3 veces. 

 Pérdida del 20% por no mandar un representante a las reuniones generales que se convoquen 
 
11. EXPULSIÓNES DEL CLUB DEPORTIVO XUNQUEIRA BEACH: 

 3 incomparecencias sin avisar o 5 veces a delegar (o pitar si fuera necesario) durante la temporada. 

 Si un equipo es explusado o deja de existir por cualquier otro motivo, se quitarán todos los puntos a los 
equipos que le han ganado, como si no hubiese existido en el campeonato. 

 
12. PERDIDA DE UN PARTIDO:  
 12.1. (3 ς 0) 

 Aquel equipo que incurre en agresiones o malos modos tanto de componentes del equipo, como otras 
personas vinculadas con él. El árbitro podrá parar el partido y darlo por perdido al equipo infractor. 

 Aquel equipo que juegue con un jugador que no tiene ficha. 

 Aquel equipo que juegue con un jugador que está sancionado. 

 Aquel equipo que no se presente a jugar. 

  
12.2. Si el resultado fue más favorable de 3-0 para el equipo no infractor se mantendrán los goles a favor 
(ej: si fue 6-1 quedara 6-0) 
 
* Reincidentes, acumularán más partidos, a decisión del Comité de Disciplina deportiva. 
 
13. CAMPOS 
 
Dentro de los campos de hierba solo podrán estar los jugadores que vallan a intervenir en el juego. No 
pudiendo estar ningún simpatizante del equipo tales como: novias, amigos, padres, etc... Solo podrá haber 
un delegado o entrenador, pero debiendo respetar las líneas de juego y no entorpecer el trabajo del 
delegado del campo. Si no se cumpliese esta norma, el árbitro no daría comienzo al partido, hasta 
pudiendo suspenderlo. Podrá ser sancionado el equipo infractor. 
No se podrá comer, fumar, ni dejar ningún tipo de residuo dentro de los campos. Cualquier mala conducta 
en ese sentido el árbitro o delegado lo anotará en el acta y será posteriormente sancionado el equipo 
infractor. 
Cualquier tipo de desperfecto en los caƳǇƻǎ όŎŞǎǇŜŘΣ ōŀƴǉǳƛƭƭƻΣ ŜǘŎΧύǎŜǊł ŎƻōǊŀŘƻ ŀƭ ŜǉǳƛǇƻ ƛƴŦǊŀŎǘƻǊΣ 
aunque sea producido por un solo jugador. Ej: (banquillos valen sobre unos 12ллϵύ 
 
Ante cualquier incidente la directiva tendrá poder necesario y absoluto para tomar cualquiera decisión al 
respecto. 
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REGLAMENTO ORGÁNICO 
 

ü La directiva no se modificará en toda la temporada. En el caso de abandono de algún miembro se 
abrirá plazo de entrada a uno nuevo. En caso de no haber una nueva incorporación seguirán los citados 
hasta el final de temporada. 
 

ü Al remate de la campaña se entregara a todos los equipos participantes una relación de ingresos y 
gastos. 
 

ü Las asambleas generales serán convocadas por el presidente. Estarán dirigidas por el presidente y por 
el secretario debiendo estar representados todos los órganos implicados. 

 
ü Las alegaciones solo se atenderán en caso de cumplir todas las normativas correspondientes (punto 12 

del Reglamento de Competición). 
 
ü El Comité jurisdiccional de competición y disciplina deportiva para estudiar alguna sanción se reunirá a 

puerta cerrada. Una vez estudiado el caso y llegado a las conclusiones correspondiente se redactarán y 
se harán públicos. 

 
ü Todas las decisiones del Comité sancionador podrán verse en los tablones de los campos de fútbol o en 

Internet antes del jueves. 
 

Directiva ς Es la encargada de tomar las decisiones finales. 
 
Comités ς Solo pueden hacer tareas a las que están destinados. 
 

Comité sancionador ς Encargado de sancionar a jugadores y equipos. 
Comité organizador ς Encargado de hacer fichas y recoger reclamaciones y peticiones. 
Comité de árbitros ς Buscar árbitros, distribuir los arbitrajes, y todo lo relacionado con los árbitros. 
 
Directiva, comité sancionador, comité de árbitros se reunirán a puerta cerrada al menos una vez a la 
semana (árbitros una vez al mes)  
Comité organizador se reunirá los jueves para todos los interesados pero no podrán tomar decisiones tan 
solo recoger alegaciones y entregarlas al comité correspondiente. 
 
ü A LO LARGO DE LA TEMPORADA EL COMITÉ PODRÁ ESTABLECER O MODIFICAR NORMAS; ESTAS 

SERAN NOTIFICADAS EN EL TABLON DE ANUNCIOS Y EN LA PAGINA WEB. 
 

ü Los cambios y aplicación de las nuevas normas entraran en vigor a partir de la fecha de entrega de las 
mismas. 
 

ü En caso de no estar de acuerdo, faltara, sobrara o cree que se debiera reformar alguna de las normas 
deberá comunicárselo por escrito al comité para intentar cambiarlo, siempre que la directiva lo 
considera factible. 

 
 

Ante cualquier incidente la directiva tendrá poder necesario y absoluto para tomar cualquiera decisión al 
respecto. 
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CONTACTOS 

 
ü  El comité pone a disposición de los equipos 2 números de teléfono para atender todo tipo de 

propuestas, así como de información. Se deberán utilizar solamente estos números y no los  personales 
y a horas razonables. 

 

                     666 724916 (organización)                       610684581 (Sergio) 

 
 
ü La página de Internet es: WWW.KENIATAMOANA.COM  donde aparecerán los calendarios, 

clasificaciones, sanciones, notas informativas, etc.  
 
ü Todo aquel equipo que quiera enviar información, hacer consultas, agregar fotos a la página de 

InternetΣ ŜǘŎΧ deberá facilitarla a la organización de forma digital o por correo electrónico a 
organizacion@keniatamoana.com 

 
ü En caso de urgencia, recordamos que el número de emergencias (ambulancia, guardia Civil, P. Civil, etc) 

es el 112. 

 
ü Guardia civil Moaña  986 31 00 67 

 
ü Policía local Moaña  986 31 16 56 

 
ü Protección civil  Moaña  986 31 16 00 

 

ü Cuenta club xunqueira beach de Caixanova nº  2080-0222-81-0040001459 
 

ü Cuenta club xunqueira beach de la Caixa nº  2100-4946-21-2200054531  
 

ü SEGURO Caser. 
 

 
 
 

 

http://www.keniatamoana.com/

